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NUEVOS PORCENTAJES DE RETENCIÓN EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA

Con fecha 28 de abril de 2008 se publica en el Registro Oficial No. 325 la resolución No. NAC-DGER2008-0512, que establece los siguientes porcentajes de retención:
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En el caso de declaraciones por Internet, se deberá actualizar el software del DIMM Formularios de acuerdo con la versión publicada en la página web www.sri.gov.ec.

Para el caso del formulario 103 preimpreso (Retenciones en la Fuente de Impuesto a la Renta) vigente con Resolución No. 2005-0637, podrá seguir siendo utilizado para declarar y pagar el impuesto correspondiente.

NUEVOS PORCENTAJES DE RETENCION – 28 DE ABRIL 2008
En el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 325 se publicó la Resolución No. NAC-DGER2008-0512 por medio de la cual se establecen cambios en los porcentajes de retención en la fuente del impuesto a la renta.  Se deroga la reforma introducida por la Resolución No. NAC-DGER2008-0250 publicada en el RO 299 del 20 de marzo de este año. 
A continuación detallamos los casos tipificados para la aplicación de las retenciones del 1% y 2% al momento de la causación o pago, lo que suceda primero: 
	1%
	Intereses y comisiones en las operaciones de crédito entre las instituciones del sistema financiero.

	
	 

	
	Servicios de transporte privado de pasajeros o transporte público o privado de carga. 

	
	 

	
	Energía eléctrica.

	
	 

	
	Compra de todo tipo de bienes muebles de naturaleza corporal, excepto combustibles.

	
	 

	
	Actividades de construcción de obra material inmueble, urbanización, lotización o actividades similares.

	
	 

	
	A compañías de seguros y reaseguros legalmente constituidas en el país y a las sucursales de empresas extranjeras domiciliadas en el Ecuador, aplicable sobre el 10% de las primas facturadas o planilladas.

	
	 

	
	A compañías de arrendamiento mercantil legalmente establecidas en el Ecuador, sobre las cuotas de arrendamiento, inclusive la de opción de compra.

	
	 

	
	Servicios de medios de comunicación y de agencias de publicidad.


	2%
	A personas naturales por concepto de servicios en los que prevalezca la mano de obra sobre el factor intelectual.

	
	 

	
	Los que realicen las empresas emisoras de tarjetas de crédito a sus establecimientos afiliados.

	
	 

	
	Intereses, descuentos y cualquier otra clase de rendimientos financieros generados por préstamos, cuentas corrientes, certificados financieros, pólizas de acumulación, depósitos a plazo, certificados de inversión, avales, fianzas y cualquier otro tipo de documentos similares, sean éstos emitidos por sociedades constituidas o establecidas en el país, por sucesiones indivisas o por personas naturales residentes en el Ecuador.

	
	 

	
	Intereses que cualquier entidad del sector público reconozca a favor de los sujetos pasivos.


